
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN N° 792/2020 

 

Artículo 1°: MANIFIÉSTESE el rechazo por parte del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Bell Ville al Memorandum 03/2020 de la 

Dirección General de Educación Superior del Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba y solicítese su anulación a las autoridades 

mencionadas.  

Artículo 2°: EXPRÉSESE el apoyo unánime al reclamo de todos los 

Institutos Superiores de Formación Docente e Institutos Superiores de 

Formación Técnica, por el derecho a la educación superior de los 

ciudadanos de Bell Ville y de toda su zona de Influencia. 

Artículo 3°: ENVÍESE copia de la presente a las autoridades de la 

Dirección General de Educación Superior del Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba y a todos los Institutos Superiores de Formación 

Docente e Institutos Superiores de Formación Técnica de Bell Ville.  

Artículo 4°: COMUNIQUESE la presente resolución, al Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, al Ministerio de Gobierno y al Sr. 

Gobernador de la Provincia de Córdoba.- 

 

Artículo 5°: DESE copia de la presente a todos los Docentes de los 

Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica de la ciudad de Bell 

Ville, movilizados en el justo reclamo de derogación del memorándum 

03/2020.- 

 

Artículo 6°: SOLICITESE a la Unión de Educadores de la Provincia de 

Córdoba (UEPC), Delegacion Regional Bell Ville el acompañamiento 

activo al  pedido de derogación del memorándum 03/2020.- 

 

Artículo 7°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al R.M y archívese. 

 

DADA LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE DIAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

 

 


